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Señores

Gobernación de Arauca

archivogeneral@arauca.gov.co

ASUNTO:  Traslado Petición por competencia radicado

P20240831008871

Respetados señores, 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 21 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 1, se remite la solicitud enviada 

por  Anónimo  el cual nos llega por página web  acerca  de  “ ME PERMITO 

DENUNCIAR PÚBLICAMENTE LOS HECHOS QUE ESTÁN OCURRIENDO EN 

EL DPTO DE ARAUCA CON LA CONTRATACIÓN PUBLICA, 

ESPECIALMENTE DENTRO DEL PROCESO CM-05-RE-002-2024”.

Es importante señalar que de conformidad con el   artículo 2° del Decreto 4170 

de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 

Eficiente-, es el ente rector en materia de contratación pública y no cuenta con 

facultades de inspección, vigilancia y control sobre las demás entidades públicas. 

 

Aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de la Agencia 

Nacional de Contratación Pública  –  Colombia Compra Eficiente  –  para atender 

las peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se requiera en 

el marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes canales de 

atención:

 

 Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía: 01800 0520808

 Línea en Bogotá (Mesa de servicio): +57 601 7456788

 Línea de servicio y atención al ciudadano: +57 601 7956600

 Correo de PQRSD:  

ventanillaunicaderadicacion@colombicompra.gov.co

 Página web: www.colombiacompra.gov.co

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

 información institucional:

1  «Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 

verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará 

copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responderse contarán a partir 

del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente».
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Twitter: @colombiacompra

Facebook: ColombiaCompraEficiente

LinkedIn:  Agencia   Nacional   de   Contratación   Pública   -   Colombia   Compra

Eficiente

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce

Cordialmente,

 

Alejandro Garzón Arévalo 

Coordinador Grupo Relacionamiento Estado - Ciudadano

Secretaría General   

Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-

Elaboró:         

Guillermo Andrés Sarmiento Mora 

Analista T2 – 02 SG Grupo Relacionamiento Estado - Ciudadano

Revisó:

Juan Pablo Velásquez Silva 

Asesor Experto G3-8

Secretaría General 

Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-

Aprobó:

Alejandro Garzón Arévalo

Coordinador Grupo Relacionamiento Estado - Ciudadano

Secretaría General 

Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-

Anexo: 1

Para visualizar los anexos se recomienda utilizar un aplicativo de visualización de PDF como Adobe 

Reader que permite la descarga de los archivos anexos. Si presenta inconvenientes para ver los 

anexos, en el siguiente enlace podrá ver el instructivo

 

 

 

 

 

  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Csergio.caballero%40colombiacompra.gov.co%7Ca4dfcf066f0248f713f008da65a65aa4%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C637934062550982134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GsOqIIle3WKl%2BGqjdk2uXda18rkS3LlXwkCZ8%2BWAMLY%3D&reserved=0
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Doctora 
Luz Liliana Marchena 
Ariel Pedraza Pinzón 
Gobernación de Arauca 
Arauca 


 
 


Asunto: Observaciones proceso CM-06-RE-002-2024 
 
Como Araucano, me siento profundamente indignado por la situación que 
atraviesa el Departamento de Arauca al estar en manos de personas 
inescrupulosas y corruptas que pretenden hacer lo mismo que hicieron cuando 
Ricardo Alvarado fue gobernador de Arauca y me refiero específicamente al 
abogado Carlos Leónidas Santamaría Nieto, de ingrata recordación para el pueblo 
araucano, por los continuos escándalos de corrupción que rodearon el cargo de 
secretario privado de Alvarado, cuando los contratos del mantenimiento de los 
vehículos públicos, en especial las ambulancias de los hospitales del 
departamento, sin detenerse a pensar siquiera en el conflicto de intereses 
existente al realizar este tipo de actuaciones. Peor que lo anterior sea de recordar 
el nefasto nombramiento como gerente departamental de la contraloría en 
departamento de Arauca, de donde salió declarado insubsistente por los 
lamentables hechos de corrupción que enlodaron también al representante 
German Rozo y a la entonces candidata por el partido liberal a la Alcaldía del 
Municipio de Arauca Ehiana Galeano, a quien el abogado Santamaria apoyo en 
sus intereses políticos a la Alcaldía de Arauca, lo que dio como resultado que este 
individuo hoy sea el jurídico de Enelar, donde no conforme con las triquiñuelas que 
realiza en ese cargo que hoy ocupa ha empezado a extender sus tentáculos en la 
gobernación de Arauca y expresamente en el proceso CM-06-RE-002-2024. 


 
Las bases de las presentes observaciones espero las tengan presentes al publicar 
el pliego definitivo o mejor todavía que no continúe con el proceso y se emitan 
nuevos documentos precontractuales donde impere la transparencia y no la 
corrupción como en este caso. 


 


Como evidencia de lo anterior se tiene una claro indicio de las intenciones dentro 
de este proceso, debido a que se tiene conocimiento de: 


 
La oferta que resultara favorecida será la que presente ANILSA BRAVO 
CHACON, mediante una empresa denominada PROYECTOS ANYBRACH, quien 
es ahora socia de Camilo Niño y Carlos Santamaria. 


 
Que el personal profesional a suministrar dentro de este proceso contractual son, 


 
1. Como Director de Interventoría, el hermano del ya señalado Santamaria de 


nombre ANDRES MAURICIO SANTAMARIA NIETO, ingeniero civil que 


nada tiene que ver la profesión de ingeniero civil con una interventoría de 







transporte escolar y donde además exigen exactamente una especialización 


que también la tiene el hermano de Santamaria en interventoría y obras 


civiles, limitando la participación de una pluralidad de oferentes que si 


cumplan con lo que se debe para ser el Director de una interventoría de este 


tipo. Esto hace inferir que los pliegos están hechos para que sea Santamaria 


quien se quede con la interventoría de transporte escolar. 
 


2. Como Profesional en el área jurídica, estará un abogado del circulo mas 


cercano a Santamaria, como es Camilo Niño, que si bien recordamos era el 


gerente de contratación en la nefasta época de Alvarado. Donde al revisar las 


condiciones del pliego, se podrá corroborar que exigen una especialización en 


gestión de proyectos que justamente tiene el abogado Niño, encontrando así 


que con esto restringen la participación de una pluralidad de oferentes. 


Cercenando la oportunidad a profesionales araucanos de acceder a este tipo 


de ofertas laborales, porque no conformes con que estos profesionales tienen 


todo tipo de oportunidades dentro del gobierno departamental, vienen ahora a 


extender sus tentáculos como lo han hecho en ocasiones anteriores. 


 


 


3. En lo concerniente a la profesional financiera, se esta exigiendo una 


profesional con especialización en auditoria o contraloría, esto es un indicio 


que la financiera será una amiga de Santamaria que trabajo con él en la 


Contraloria en el poco tiempo que fue contralor. 


Contrasta el poco tiempo de experiencia exigida, con las especializaciones o 


maestrías exigidas, porque el hermano de Santamaria se acaba de graduar y apenas 


raya en los 10 meses su experiencia y si al director le exigen tan poca experiencia es 


inviable para los intereses de Santamaria exigir que el abogado y la financiera 


tengan un mas de experiencia, como de hecho la tienen. 
 


Y qué decir de la experiencia especial que exigen para los tres profesionales, 
director, abogado y financiera, como es tener experiencia en el sector de 
transporte especial o área de desempeño y saben a estos profesional quien les 
certifico para el proceso anterior y probablemente les certifique la experiencia, el 
joven hermano de Santamaria, ANDRES MAURICIO SANTAMARIA NIETO, como 
gerente o Representante Legal de la Empresa COOTRANSAR LTDA. Osea yo 


con yo, todo queda en familia. 


Las condiciones restrictivas en cuanto al personal deben retirarse del pliego y 


ampliarse a otras carreras y especializaciones que tenga que ver con el objeto del 


proceso y retirar en especial la carrera de ingeniero civil. La especialización en 


gestión de proyectos y en auditorias contables y cntraloria. 







Siguiendo con esta línea de absurdos legales y no conformes con las 
circunstancias ya dichas, en el pliego de condiciones, donde se determinan las 
condiciones de los tres profesionales de la interventoría, dice lo que a continuación 
se trascribe 


 
La información requerida en este numeral que no sea aportada, no restringe la 
participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta, solamente 
generará la no asignación del puntaje respectivo sin perjuicio de lo anterior para la 
ejecución del proyecto el proponente deberá contar con el personaje mínimo 
requerido así como las condiciones mínimas exigidas a éstos en los estudios 
previos 


 


Que pretende la entidad con dar a entender   qué no tiene ninguna importancia si 
se presenta en la oferta el personal o no. Dado que es un factor que otorga 
puntaje. Esto es totalmente contrario a los intereses de la entidad y debe ser 
obligatorio presentar el personal mínimo requerido que cumpla en este caso, con 
las condiciones restrictivas del pliego. Esta condición debe ser retirada de los 
pliegos de condiciones. 


 








FORMATO PQRSD
Código: CCE-REC-FM-17
Versión: 02 DEL 22 DE AGOSTO DE 2023


, 31 de agosto 2024


VERSIÓN: 02 CÓDIGO: CCE-REC-FM-17 FECHA: 22 DE AGOSTO  2023   PÁGINA 1 DE 1


Cordial Saludo,


ME PERMITO DENUNCIAR PÚBLICAMENTE LOS HECHOS QUE ESTÁN 
OCURRIENDO EN EL DPTO DE ARAUCA CON LA CONTRATACIÓN PUBLICA, 
ESPECIALMENTE DENTRO DEL PROCESO CM-05-RE-002-2024:


 





